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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertar-een los B O L B T I S K S O F I C I A L E S se han de mandar 

el fíele Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 
fr(ñecl orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O D E sescnicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un alio.—Se admiten subscriciones en Madrid en las oüeinas del B O L E T Í N , 

Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Lu número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA ED1TORI \L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p?«arár: <j 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nueslra Señora (que. 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

SOMBRttO DI! LA i ' M n V I V l A D E MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

Habiéndose servido S. M. la Rei
na (Q I). l ¡ . ) , después do oido el Conse
jo de Estado en pleno, confirmar el 
acuerdo de la Diputación de esta provin
cia, por el cual anuló la elección de Di
putado provincial por él partido judicial 
de San Martin de Yaldeiglesias. según 
Real orden (pie me ha sido comunicada 
con fecha i Ó del corriente, mandando al 
propio tiempo se proceda ¡i segunda elec
ción en dicho partido, he acordado sena-
lar para que tenga efecto los dias 10 y 
11 de abril próximo venidero ; a lv i r l ien-
do deberá hacerse esta secunda elección 
de un Diputado provincial con la misma 
mesa que sirvió para la primera y con 
las listas electorales para Dipula ios á 
Cortes ultimadas en 15 de mayo de 1862. 

Encargo á lodos los Alcaldes que 
componen dicho partido judicial den la 
mayor publicidad á csla disposición, ha
ciendo saber á los electores que el local 
en qqe ha de tener efecto al acto es el 
de las casas consistoriales de la cabeza 
del mismo parí ido. y que cuiden con par
ticular esmero de « j e n o se coarle en lo 
masminimo la liberlSode los electores. Al 
propio tiempo reni«n¡"n ' i especialmente 
al de San Martin de -.¡a- la ma
yor imparcialidad en todas las operacio
nes electorales y el cumplimiento y ob 
servancia mas exacto des las leyes; d e 
biendo tener en cuenta los artículos de 
la de 2o de setiembre último y del r e 
glamento para su ejecución que hacen 
referencia á la elección; y que no es tan
do dividido en secciones este partido, la 
Proclamación ilel Diputado debe hacerse 
terminado el escrutinio de que habla el 
articulo 122, con arreglo á lo que se 
dispone c n e H 2 6 . 

Madrid 24 de marzo de 1 8 0 1 — E l 
Conde de Ezpelela. 

Por Real orden que me ha sido co
municada con fecha 16 del corriente, ha 
tenido á bien resolver S. W. la Rei
na (O. I). G.)i oído el Consefo de Estan
do en pleno, que D. Pedro Mala, Dipu
tado provincial electo por el distrito ju
dicial del Congreso de esta corte, se ha
lla comprendido en el caso décimo del 
artículo 2 1 de la ley de 2o de setiembre 
último. En su consecuencia, he acorda
do convocar, como lo hajró; á los < !<. -
lores de dicho distrito judicial para la 
nueva elección de un Diputado provin
cial» señalando para que tenga efecto los 
dias 17 y 18 de abril próximo venidero, 
debiendo observarse todas las formali
dades que establece la citada ley y re
glamento para su ejecución; advirtiendo 
servirán para esta elección las listas para 
Diputados A Corles ultimadas en lo de 
mavo de 1862. 

".Madrid 24 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Por Real orden que me ha sido co
municada con fecha 10 del corrienle, 
S. M. la Reina (O. D. G.), después de 
oido el C nsejo de Estado en pleno, se 
ha servido declarar nula la úllima elec
ción de Diputado provincial verificada 
en el partido judicial de Gelafe de ésla 
provincia, y que se proceda a convocar 
á los electores del mismo partido para 
otra nueva elección. En su consecuencia, 
he acordado señalar para que tenga efec
to esta nueva elección de un Diputado 
provincial los dias 17 y 18 del mes de 
abril próximo venidero, para la cual se 
observarán todas las formalidades pres
critas en la ley.de 2o de setiembre últi
mo y reglamento para su ejecución, y 
servirán las lisias electorales de Diputa
dos á Cortes ultimadas en l o de mavo 
de 1862. 

Encargo á todos los Alcaldes de los 
pueblos que componen dicho narlido j u 
dicial den la mayor publiciuad á esta 
disposición, haciendo saber á los electo
res que el local en que ha de verificarse 
la elección es el de las casas consistoria
les de la cabeza del mismo part ido, y 
que cuiden con particular esmero de que 
no se coarte en lo mas mínimo la liber
tad de los electores. Al propio Tiempo 
recomiendo especialmente al de Gelafe la 
mayor imparcialidad en todas las opera
ciones electorales y el cumplimiento y 
observancia mas exactos de las leyes; d e 
biendo tener muy en cuenta los artículos 

del 108 al 115 del reglamento para que 
se obsenen en la constitución de la me
sa, y que no estando dividido en seccio
nes este partido, la proclamación del Di
putado debe hacerse terminado el escru
tinio de que habla el ar t . 122, con arre
glo á lo que se dispone en el 126. 

Madrid 24 de marzo de 1 8 6 4 — E l 
Conde de Ezpelela. 

DISTRITO JUDICIAL DEL CONCRESO. 

Elección de un Diputado provincial. 

C a l l e s q u e c o m p r e n d e . 

Alameda. 
Aguslin (San). 
Ángel (Plazuela). 
Atocha 55 al 57, 10 al 40 . 
Amor de Dios. 
Rano. 
Berengena. 
Blas (San). 
Ra ice lona. 
Cádiz. 
Catalina (Santa). 
Cedaceros. 
Ceniceros. 
Corles ( lazuela de las). 
Ctu/.. 
Cervantes. 
Desamparados (Costanilla de los). 
Espoz y Mina. 
Florida-Blanca. 
Florín. 
Fúcar. 
Fúcar (Travesía de) . 
(Jato. 
Gerónimo (Carrera de San). 
Citanos. 
Gobernador. 
Corguera. 
Greda. 
Huertas . 
Infante. 
Jesús. 
Jesús (Plazuela de) . 
José (San). 
Jovellanos. 
Juan (San). 
Leche. 
León. 
Lobo. 
Lope de Vega. 
.María (Santa). 
Matute (Plazuela de) . 
Pedro (San). 
Peligros (Travesía de) . 
Platería de Martínez (Plazuelade la) . 
Pozo . 
Prado. 
Prado (Salón del). 
Piado (Paseodel) . 
Principe. 
Príncipe Alfonso (Plazuela del). 
Príncipe (Travesía del). 
Polonia (Santa). 

-• ' • ¡mq *.wuid oh**,) 

Quevedo. 
Retiro (Real Posesión del). 
Sebastian (San). 
Sevilla. 
Sordo. 
Trinitarias (Costanilla de las). 
Turco. 
Verónica. 
Victoria. , 
Visitación. 
La elección se verificará en la Pla

zuela de .Matute, número 9 . Tenencia de 
Alcaldía. 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE. 

Elección de un Diputado provincial. 
i • • 
i Comprende una sección. 

C a b e z a . — G e t a f e . 

La componen: Getafe, Alcorcon, Ba-
Ires. Carabanchel Rajo y Alto. Casarru-
buelos, Ciempozuelos, Cubas, Fuenlabra-
da, Griñón, Humanes, Léganos, Morale
ja de Eiuncdio, Móstoles, Parla, Pinto, 
San Martin de la Vega, Serranillos, T i -
tulcia, Torrejon de la Calzada, Torrcjon 
de Velasco, Yüldcmoro y Villa verde. 

La elección se verificará en la Sala 
consistorial de Gelafe. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN 
H E V A I . D F . I C . L E S I A S . 

Segunda elección de un Dipufo do pro
vincial. 

Comprende una sección. 

C a b e z a — S a n M a r t i n d e V a l d e i g l e s i a s . 

La componen: San Martin de Valde
iglesias, Cadalso, Cenicientos, El Prado, 
Navas del Rey. Pelayos, Robledo de Cha-
vela, Rozas de Puerio-Rcal, Sania María 
de la Alameda, Valdcmaqueda y Zarza-
lejo. 

La elección se verificará en la Sala 
consistorial de San Martin de Valde
iglesias. 

L e y d e 2 5 d e s e t i e m b r e d e 1 ¿ 6 3 p a r a 
e l g o b i e r n o y a d m i n i s t r a c i ó n d e l a s 
p r o v i n c i a s . 

T I T U L O m . 

I M P U T A C I O N E S PROVINCIALES, 

CAPITULO PRIMERO. 

Organización de las Diputaciones provin
ciales. 

Arl . 2 1 . Por cada uno de los par t i 
dos judiciales en que se halle dividida la 
provincia, se nombrará un Diputado pro
vincial . 

.-cmr *ob el,-
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Los partidos judiciales que tengan 
m a s de 50.000 almas según el censo ofi-
cial, elegirán dos Diputados provinciales. 

ó físicamente 

siete (toando la provinote no tenga 
partidos judiciales ó no puedan elegirse 
siete Diputados, los partidos 'de mayor 
población elegirán dos- Diputados hasta 1 

completar el niíaíero <le siete/. YA cargo 
de Diputado provincial dorara cuatro 
anos, renovándose por mitad cada dos. 

2 / Los sexagenarios 
imposibilitados. 

o . ° . Los Jueces Je paz 
i .• Les que al tiempo de'la ele 

no se hallen aveciodailos en la ¡>rov 
donde fueron ele-sidos. 

ccíon 
provincia 

c a p i t u l o m. 

Morí» i(e hacer las elecciones. 

CAPITULO 11. 

Del cargo de Diputado provincial. . 

Arl. 22 . El cargo de Diputado pro
vincial es honorífico , gratuito y obliga
torio. 

Arl . Y). Para ser Diputado provin
cial se necesita: 

1.° Ser español mayor de 25 artos. 
•1.' Tener tina renta anual procedente-

de bienes propios, de 0000 rs. vni a lo 
menos, ó pagar desde 1. de. enero del 
año anterior , por contrihuciondirecta, 
una cuota que no baje de 600 r s . 

5 / Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades por las (pie se paguen 
1000 rs. de contribución directa. 
• Para computar larenta ó contribución 

seconsideraráu bienes propios de los ma
ridos los desús mujeres, mientras subsis
ta lu suciedad conyugal; de los padres los 
de sus hijos, mientras sean sus legítimos 
administradores, y de los hijos, los su
yos propios (pie por cualquier concepto 
QSÜirÚCtÚen sus padres. 

Arl. 2 i . No pueden ser Diputados 
provinciales: 

1." Los que al tiempo de hacerse la 
elección se hallen procesados criminal
mente , si hubiere recaído contra (3l0S 
auto do prisión. 

2 . ' Los que por sentencia judicial ha 
yan sufrido penas aflictivas correcciona
les, ó inlnhillaeion para cargos públicos, 
si no se hallaren rehabilitados. 

3¿° Los qiíé estén bajo interdicción 
judicial. 

$'.* Los que estuvieien fallidos ó en 
suspensión de pagos ó tengan interveni
dos sus bienes. 

•i . 1 Los que estén apremiados-como 
deudores á los caudales públicos en con
cepta dé segundos contribuyentes. 

o. Los administradores0 arrendata
rios de lincas de la provincia y sus fia
dores. 

7." Los contratistas de obras y ser 
vicios públicos de. la misma y sus fia
dores. 

8." Los ordenados ni sacris. 
S)" Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos en act i

vo servicio. 
H . Los Senadores y Diputados á 

Corles. 
12. Los que perciban sueldo ó re t r i 

bución de bis fondos provinciales ó muni-
. e ipahs . 

15. Los ( contratistas de obras públi
cas en la provincia. 

l ' i . Los recaudadores de contribu
ciones. 

\"). Los arrendatarios de derecho 
de consumos en la provincia y sus fia
dores. 

Bit cualquier tiempo qué se probare 
que mi Diputado se ba i l a en a l g u n o de 
los casos señalados en los párrafos t" 
5 . \ \ : . < ; . * , 7.°, 8.", i o . n . 12, 
15. 14 y l o de este art iculo, se proce
derá á la declaración de su incapacidad 
legal para ejercer dicho cargo v se hará 
nueva elección para su reemplazo. 

Arl . 2o . Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales, ceserán en aquellos cargos 
en el dia que tomenposesion de estos. 

A I I . 26 . Podrán escusarse de aceptar 
el cargo de Diputado provincial: 

i ." Los que habiendo cesado en 6 
fueron nuevamente elegidos, no median 
do dos anos. 

Arl. 27 . La elección general de Dipu
tados provinciales se híira oír el mes de 
noviembre en virlnd de Real convocato
ria, y la parcial en virtud de orden del 
GojmladdiMlb lh provincia, quien ten Irá 
obligación e convocar á los'electores de 
los respectivos partidos en el término de 
50 días, á con ta r desdiré! en que ocurran 
las vacantes. 

Arl. 28 . Para la elección de Diputa
dos provinciales servirán las listas de 
electores para Diputados á Cor les que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral. 

Las listas que espresa el párrafo an 
terior se espenderán y publicarán impre
sas en lodos los pueblos de los respecti
vos partidos, cuidando el Gobernador de 
que asi se verifique. 

Arl. 29. Las elecciones se harán con
forme al método que establezca la ley 
electoral para Diputados a Cortes, tenien
do présenles las siguientes prevenciones. 

I .* Cada elector entregará al Presi
dente; una papeleta, que podrá llevar e s 
crita en papel común sin ningún distinti
vo, ó escribir en el aclo por sí ó par me
dio de otro elector, en cual des gnará el 
candidato ó candidatos á quienes da su 
voto. 

2 . ' Cuando una papeleta contenga mas 
de un nombre ó de dos, si se ha de elegir 
este número, solo valdrá el voto dado á 
los que se hallen inscritos en primer lu
gar, ó en primero y segundo según los 
casos. En el escrutinio general procla
mará el Presidente Diputado ó Diputados 
al candidato ó candidalos que hayan ob
tenido mayor número de volos. decidien
do la suerte en caso de empaté. 

Arl. 50. Será nula la elección de Di
putado ó Diputados provinciales en la (pie 
no hayan lomado parte la mayoría abso-
"11 la de los electores del partido, proce-
cediéndose en este caso dentro del térmi
no de 20 dias á una segunda elección, que 
será valida, sea cual fuere el número de 
eleclores que en ella lomen parle. 

Arl. 5 1 . El acta original de la junta 
de escrutinio general se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento de la cabeza 
de partido, sacándose tres copias de ella, 
autorizadas por el Presidente y Secreta
rios escrutadores. E¡ Alcalde remitirá dos 
de estas c-pias al Gobernador de la p ro 
vincia, para que pase una á la Diputación 
provincial y conserve la otra . 

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de c r e 
dencial. Cuando sean dos los Diputados 
que se elijan, se sacará una copia mas y 
se remitirá al.otro Diputado. 

menos, y residir y llevar, á lo menos 
X también, dos arios de vecindad en la pro

vincia. 
2." Pagar desde 1 d e enero deí ano 

anterior por contribución directa, una 
cuota qiurño baje de 000 rs . . y residir y 
llevar á lo menos dos aflos d^vecindad en 
la provincia. 

5.° Poseer en la provincia propie la-
des por l a q u e se. paguen 10!)!) rs . de 
contribución directa, aunque no se resida 
ni se tenga vecindad en la misma. 

Arl. 97 . El Gobernador de la pro
vincia y cualquier e l e c o r que figure en 
las listas del partido judicial correspon
diente, púetíc denunciar en lodo tiempo 
á la Diputación prouincial la circunstan
cia de hallarse un Diputado.cn alguno de 
los casos de que habla el úílirao párrafo 
del ar l . 24 de la ley. 

CAPITULO III. 

Modo de hacer las eteccwnes. 

Arl. 98 . El Real decreto deconvoca-
loria para la elección general de diputa
dos provinciales, precederá por .0 menos 
en 50 dias á aquel del mes de noviembre 
en que hayan de dar principio dichas 
elecciones en la Península é islas Balea
res, y en 40 á aquel en que hayan de co
menzar en Canarias. 

Art. 99 . Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del art . 28 de la 
ley, remitirán los Gobernadores ejempla
res de las listas electorales de diputados 
á Cortes, tan luego como se ultimen, á 
lodos los pueblos de los respectivos par
tidos judiciales, y á las Autoridades lo
cales de los mismos. 

Art 100. Los Gobernadores, 15 dias 
antes del señalado para dar principio á 
las elecciones generales ó parciales de 

R e g l a m e n t o p a r a l a e j e c u c i ó n d e d i 
c h a l e y . 

T I T U L O III . 

C A P I T U L O I I . 

Del cargo dr Diputado procincial. 

Arl. 9 5 . Las circunstancias que r e 
quiere el ar l . 25 de la ley para ser Di
putado provincial, han de concurrir en 
el candidato al tiempo de hacerse las e lec 
ciones. 

Arl 96 . Las condiciones exigidas en 
los párrafos segundo y tercero del art . 25 
de la ley son diyunlivas: de manera que 
puede ser nombrado Diputado provincial 
todo español, que siendo mayor de 25 
anos, se halle en alguno de los tres casos 
siguientes: 

i.° Tener una renta anual proceden
te de bienes propios de 6000 reales á la 

Diputados provinci des, adoptarán las dis 
posiciones oportunas para que se espen
dan y publiquen en todos los pueblos las 
lisias á que se refiere el articulo ante
rior. 

Arl. 1 0 1 . La elección se hará esclu-
sivamenlo en un solo local, y en la cabe
za del partido judicial, fuera de los casos 
previstos en el artículo que sigue. 

Art. 102. Cuando los electores de un 
partido, por la demasiada estension de 
este ó por las circunstancias especiales 
del terreno, no puedan fácilmente ir á 
votar á la cabeza del mismo partido, se 
le dividirá en las secciones que fuere ne 
cesa r io , debiendo constar cada una de. 
ellas de 50 electores al menos, y seña-
Jarse para cabezas de las mismas los 
pueblos á donde con menor dificultad 
puedan concuaair los electores 

Art. 105. La división de los. part i
dos en secciones, cuando fuere necesa
ria, y el señalamiento de las cabezas de 
sección, se harán por los Gobernadores y 
se someterán á la aprobación del Minis
tro de la Gobernación! 

Art. 104. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de
signación de sus respe livas cabezas, no 
podrán variarse en lodo ni en parle sin 
la aprobación del Gobierno, previa la 
instrucción de un espediente que' podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 50 electores a lo menos, y en el cual 
ha de justificarse la necesidad de la va
riación. 

Art. 10o. Desde el momento en que 
>.e publique la convocatoria para la elec
ción general ó parcial de Diputados pro
vinciales basta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de la 
mi>ma convocatoria , no podrá hacerse 
variación alguna en las secciones elec
torales de los partidos llamados á hacer 
la elección. 

Arl. 106. El Gobernador designará 
l o s edilicios ó locales á donde han de 
concurrir los electores en las cabezas de 
partido ó dé sección. 

Arl . 107. La .división dé secciones 
y la designación de sus respectivas ca

bezas, y de los edificios ó locales de n U a 

habí» eí articulo anterior, se publicarán 
en todos los pueblos ' ^ c a d a j j ^ L d o c ¡ n ^ 
co dias antes-del señalado para comen* 
zar las elecciones. 

Arl. 108 El primer dia-.de las e l C c . 
cienes se reunirán los electores 
de la mañana en el sitio prefijado. ¡ 
didos por el Alcaide de la cabeza \ \ ü 

sección ó partido, ó por quientiaga. sus 
veces. 

Arl. 109. Aclo continuo seasoc ¡ , ; ; l n 

al Alcalde, Teniente ó Regidor que p r e -
sida, en calidad de Secretarios escruta-
dores interinos, cuatro electores que se
rán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda acerca de la 
decidirá el Presidente. 

\ r l . 110. Formada así la mesa inte
r ina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente, 
una papeleta que podrá llevar escrita en 
papé!común sin ningún distintivo, ó es
cribir en el acto por sí ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán 
dos electores para.Secretarios escruta
dores. El Presidente depositará la pape
leta en la urna á presencia «leí mi.>mo 
oledor, cuyo nombre \ domicilio se ano
tarán en una lisia numerada. 

Esta votación nd podrá cerrarse hasta 
las doce del dia, sino en el únicocasode 
haber dado su voto lod >s los electores 
de la sección 6 partido. 

Arl. 111 . Carrada la votación, hará 
lamosa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en las papeletas, 
y confrontando I ¡ laríos escruta
dores el riúm ¡ro con el de rob
lantes anotados eh :i lista numerada. 

Cuando raspéelo leí contenido Je aU 
gana ó algunas papeletas ocurriese duda 
á algún elector este tendrá derecho á 
que se le muestre para verificar por sí 
mismo la exactitud de la lectura. 
. Concluido el escrutinio 1, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro eleclores que es ap ¡o presentes 
en aquel acto ña van reunido á su favor 
mayor número de volos. 

Estos Secr táriós, con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Arl. 112. Si . :[¡lado del cscrá-
tiniono salióse elegido número suficien
te (1 • Secretarios escrutadores, el Presi
dente, y los elegidos nombrarán de entre 
los .electores presentes los que fallen 
P A T A completar la mesa. Én casi» de em
pale decidirá la suerte. 

Arl. 113. Aclo continuo, y bajo la 
dirección de la mesa iKlinilivamonte cons
tituida, comenzar • la votación para ele
gir el Diputado o los Diputados provin
ciales, y esta durará hasta las cuatro de 
la tarde, sin que pueda cerrarse antes 
sino en el único caso de haber dado su 
voto lodos los eleclores de la sección ó 
parlidn. 

Art. 114. La votación será secreta, 
y se ve titeará con arreglb á la preven
ción 1 d e l a r l . 29 dé la ley para el go
bierno de las provincias. 

El Presidente depositará er, la urna 
la papeleta doblada que I entregue cada 
eleclorá presencia del mismo, cuyo nom
bre y domicilio se anotarán en una li>la 

numerada. 
Arl. l i o . Cerrada la votación á la* 

cuatro de la tarde, el Presidente y I * 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio de los volos, lerendo aquel en alta 
voz las papeletas y c nfrontando los otros 
el número de el i as con el de los volantes 
anotados en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores M ' R I L Í " 

carán la exactitud de la lectura, etainj" 
nando las papeletas y cerciorándose d 6 

su contenido. 
Art. 116. Cuando una papeleta con

tenga mas de un nombre, o dos si se o* 
de elegir este número, se observara B 
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ai.puost-. en,1a prevención2 ' de l art icu-
ft*ü de la ' ley. 

Arl * 1 7 - Terminado el escrutinio y 
•mciado el resultado á los electores, se 

quemarán á su presencia todas las pa -

^ ' U t ^ 118- Acto continuo se estODÜe-
.'n dos listiis comprensivas de los nom

bras de los ' lectores que hayan eoneur-
• j ( ) ; - ,! , , votación del Diputado ó Diputa

dos v ( I r e s u m e n de los votos que cada 
candidato h a y a Obtenido. Ambas lisias 
l_- autorizarán con sus t i r inas, certifican
do de su veracidad y exactitud el Presi-
dóníe y los secretarios escrutadoras. ! 

El ¡'residente remitirá inmedialamen-
j e u n a do las lisias por espreso al Go
bernador, que la liará insertar en cuanto 
ja reciba en el Iiolelin Oficial. La otra 
lista se lijará antes d é l a s ocho cié la roa-
flana del día siguiente, en la parle e s l e -
rior del local donde se celebren las elec
ciones. 

Art. i 19. Formadas las listas de que/ 
habla el articulo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrutadores eslenderán y 
firmarán el acia de la Junta electoral de 
aqpel dia, espresando precisamente en 
ella el número lolal de electores (pie hu
biere en el partido ó sección, el número 
de ios que hayan lomado parte en la elec
ción de Diputado ó Diputados, y ei mi
nero de votos que cada candidato haya 
obtenido. 

Art. 120. A las ocho de la materna 
del referido dia siguiente continuará la 
TOlacion del Diputado ó Diputados, y du 
rará basta las cuatro de la larde, sin que 
pueda cerrarse ant -s , sino en e) único 
paso de haber dado su voló lodos los 
electores de la Sección ó partido. 

Art. I 2 J . Cerrada la votación de es
te dia y h e c h a s en él todas las operacio
nes electorales conforme a lo p r a c r i t o 
para el anterior en los artículos i i i , 11 o. 
116, i 17 y U S , el Presidente y Secre
tarios escrutadores, eslenderán y Orina
rán el acia de la Junta electoral*con su
jeción á lo prevenido en el art . 1 H». 

Art. 122. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación y á la hora de las 
diez de la manauu, el Presidente y Se
cretario de cada sección harán el resu
men general de votos, y eslenderán y 
linearán el acta de. lodo el resultado, e s -
presando el número lolal de electores 
que hubiere en la Sección, el número de 
los que hayan tomado parte en la e lec
ción y el de los votos que cada candidato 
haya obtenido. 

Art. i 2 5 . Las lisias que hayan osla-
do espucslas al público conforme á lo 
prescrito en el ar t . 118, y las acias de 
que hablan el 119. 121 y 122, se depo
sitarán originales en el Archivo del 
Ayuntamiento. 

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, el 
Presídeme y Secretarios escrutadores. 2 
copias certificadas, una de ¡as cuales r e 
mitirá aquel inmediatamente al Presiden
te de la mesa de la cabeza de partido. La 
olra acta la entregará el Presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor nú
mero de votos para que concurra con ella 
al escrutinio general, ó al escrutador que 
por imposibilidad ó justa escusa del pri
mero siga á este por su orden. 

En caso de empate entre 2 ó mas e s 
crutadores, decidirá la suerte . 

Art. 124. A los tres dias de haberse 
hecho la elección del Diputado o Dipula-
dos en las secciones, se celebrará el es
crutinio general de votos en la cabeza de 
partido, en una Junta compuesta de la 
mesa de ía sección de la misma cabeza 
de partido y de los Secretarios escrutado
res, que concurrirán con las netas de las 
demás secciones. 

El Presídeme y Secretarios escruta
dores de la sección de la cabeza de par
tido desempeñarán respectivamente estos 
oficios en la Junta . 

Si por enfermedad, muerte ti otra 
causa no concurriese algún escrutador á la 

Junta de escrutinio]general, r e m i t i r á 1 ^ ' 
Presidente de la mesa respectiva al do 
dicha Junta la copia del acta que «feble 
llevar el escrutador. 

Art. 125. Hecho el resumen general 
del partido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, se cumplirá lo dispuesto 
en la última p u l e de la prevención 2.* 
del ar t . 29 de la ley. 

Art . 126 En los partidos que no e s 
tén divididos en secciones, se proclamará 
desde luego Diputado ó Diputados al can
didato ó candidatos que hayan obtenido 
el mayor número de votos en el escruti
nio de que habla el a r t . 122. decidiendo 
también la suerte en caso.de empale. 

Art. 127. A s i e n t a s votaciones dia
rias como en él escrutinio general, el 
Presidente v Secretarios escrutadores r e 
solverán á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten; pe
ro no tendrán facultad para anular votos, 
consignando únicamente en el acta su 
opinión y las réssoluciones que hubieren 
tomado. 

Art. 128. Proclamado el diputado ó 
diputados del partido, se cumplirá lo pre
venido en el ar t . 51 de la ley respecto al 
depósito del acta original y al.curso que 
debe darse á las eqpias que de ellas se 
saquen. 

Art 129. Cuando no hubieren toma
do parte en la elección la mayoría abso
luta de los electores del partido, no se 
hará la proclamación de diputado ó dipu
tados; pero se remitirá >in demora al Go
bernador copia del acta paraoue dé cum
plimiento á lo prevenido en el art . 50 de 
la ley. 

Arl. 150. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. To
do lo domas que en ellas se haga será nu
lo y de ningún valor, sin perjuicio do 
procederse judicialmente contra quien 
li .ya lugar en razón de cualquier csceso 
que se cometiere. 

Arl. 151. Solo los electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente eslime necesario llevar consi
go, tendrán entrada en las Juntas e lec
torales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en ellas con a r 
ma, pilo ó bastón. Las Autoridades po
drán usar en dichas Juntas el bastón y 
demás insignias de su ministerio. . 

Arl. 1 2 . Al Presidentcdelas Juntas 
electorales toca mantener en ellas el or
den, bajo su mas estricta responsabilidad. 

Modelos ih actas de elecciones de dipula-
dos provinciales. 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D K . 

En la villa ó pueblo de á del 
mes de ano de reunida la Junta 
el dora l de este partido judicial (donde 
hubiere sección se pondrá de esla sec
ción) para la elección de un (ó los que 
sean) Diputado provincial, con arreglo á 
da Keal convocatoria de 20 del mes pró
ximo pasado, en el local designado al 
efecto con anterioridad.- siendo las ocho 
de la mañana, el señor Alcalde (teniente 
ó regidor) 1). N. anunció que iba á p ro-
ced ;rse a la constitución de la mesa Ín
terin!, v a l efeclo se asoció en calidad 
de Secretarios escrutadores á los cuatr» 
electores D. N., I). N.. D. N. y D. N., 
por ser los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes que se hallaban en el salón. 
Formada asi la mesa interina, y después 
de darse lectura por el P r s iden te , de 
dicha Real convocatoria, comenzó la vo
tación para constituir definitivamente la 
mesa, entregando cada elector al Presi
dente una papeleta, ton los nombres e s 
critos de dos electores para Sece ta r ios 
escrutadores, y depositándolas este en la 
urna á presencia de los concurrentes. 
Cerrada la votación á las doce del dia 
(si hubieren votado lodos os electores 
se espresará asi. y la hora enque ter 
mine la volac¡on),"se procedió al escru

tinio leyendo el señor Presidente en alta 
voz las papelelas-y confrontando los Se 
cretarios escrutadores el número de ellas 
con el de los votantes anotados en la 
lista numerada que se tiene á la vista, 
dando el siguiente resultado cjue aquel 
publicó. 

1). N. laníos votos. 
D. NJ tantos •> 
I). N. tantos » 

ele. e tc . 
(Se colocarán los nombres por el or

den del número de votos de mayor a m e 
ñor. Estos se espresarán en letra y en 
guarismo.) 

Y hallándose presentes 1). N. , I). N.. 
D. N. y D. N. que fueron los que obtu
vieron mas votos, quedaron elegidos Se 
creta ríos escrutadores, y pasaron á ocu
par sus puestos. 

(Si no resultasen con votos al menos 
cuatro electores, se pondrá; «y no ha-
•)hiendo tenido votos mas que D. N., 
»D. N\ y D. N.. los tres quedaron elegí-" 
»dos Secretarios escrutadores, v e n unión 
»con el seúor Presidente, nombraron 
»para completar el número al elector 
»D. N. (pie también estaba presente».) 

(Si alguno ó algunos de los cuatro 
que obtuviese a mas votos no se hallase 
presente al verificar el escrutinio, se pon
drá: «y estando presentes D. ,N., D. N. 
»y Di N., quedaron elegidos Secretarios 
«escrutadores por serlos que obtuvieron 
»raas votos; pero no estando D. N., que-
»dóe legdo en su Jilear D. N. que seguía 
»en número de votos».) 

(Si hubiere empate, !o decidirá la 
suerte y se esprestirá en este lugar.) 

Quemadas las papeletas en presencia 
de los electores quedó .constituid a la me
sa á las (se espresará la hora). 

Se procedió en seguida á la ele ;cjín 
de un Diputado provincial (ó los que 
seau) .con arreglo á la ley, ten ion d 
la vista por la mesa las listas de los 
electores que corresponden á este part i 
do o á esla sección cuando lo sean). Los 
que de estos se presentaron, en ice 
las papeletas que contenían el no )!>: i 1 ó 
nombres) del candidato, al señor Prcsi-
denle, quien las depositó en la urna á 
presencia de los mismos volantes, cuyos 
nombres s e % escribieron, con esp. 
de la vecindad de c i la uno, en nua lista 
numerada. 

Dadas las cuatro de la tarde, se cerró 
la votación de aquel dia, y se dio • r in-
cipio al escrutinio, leyendo el seúor Pre
sidente en alta voz las papeletas, con
frontando el número de estas con el de 
los veíanles anotados en dicha lista nu
merada, y cerciorados los Secretarios 
escrutadores del contenido de las papele
tas, anunció el señor Presideule el s i -
guíenle resultado: 

D. :\\ tantos votos. 
D. iN. tantos, >» 

etc . etc. 
(Se colocarán los nombres por el or

den del número de votos de mayor á m e -
n A-, estos su espresarán en letra y en 
guarismo.) 

Todas las dudas y reclamecionesque 
se susciten, se espresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas se dio por terminada 
la elección del primer dia. y acto conli -
uuoseeslendierondos listas iguales, com
prensivas de los nombres de los votantes 
y del resumen de los votos que cada can-
didalo ha obtenido, y autorizadas con las 
firmas de los infrascritos, certificando 
de su veracidad y exactitud, el Presiden
te remitió inmediatamente una de ellas 
por espreso al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia para su inserción en el 
Bolelin Oficial, quedando la olra para 
fijarse antes de las ocho de la mañana 
del dia siguiente, en la parle esterior de 
este local. Tal es el resultado que se e s -
tiende por acta de elección de este par 
tido (ó sección) cuyo número total de 
electores es el de de los que han lo-

mado parle (lautos) y sus votos a p a r e 
cieron dados á los candidatos que quedan 
referidos con el número que cada uno 
obtuvo. 'Firmará el Presidente y Secre
tarios escrutadores.) 

Segundo y último dia de votación. 

Fijada antes do las ocho de la maña
na de hoy (laníos) del corriente mes y 
afio en la parle esterior de esla local don
de se celebra la elección, la lista nominal 
de todos los electores que en el anterior 
concurrieron á volar, y el resumen délos 
votos que cada candidato obtuvo, se con
tinuó la votación á la misma hora de las 
ocho de la mañana, guardando igualmen
te todas las formalidades de la ley por ej 
mismo orden espresado; se cerro la vo
tación á las cuatro de la larde, y verili-
cado el escrutinio dio el siguiente r e 
sultado: 

1). N. laníos volos. 
1). N. laníos » 

etc. e l e 
(Por el mismo orden que queda prés 

enlo . ) 
(Todas lasdudas yreclamacionesque 

se susciten se espresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público t e* 
das las papeletas, se-dio por terminada la 
elección del segundo dia, etc. 

(Se ejecutará y espresará lo mismo 
que el dia anterior!) 

Tercer (Ha.—Resumen de votos. 

(En los partidos no divididos en sec 
ciones se hace el general, eslendiendo el 
acia conforme al modelo para esle.) 

(En las seccionos tendrán presente en 
este dia tercero el siguiente modelo.) 

En la ciudad, villa ó pueblo de 
á del mes de arto de y edificio 
ó local (tal) designado con anterioridad 
por el Exento*. Sr . Gobernador civil do la 
provincia, para votar en la c beza de e s 
ta sección (primera ó la (pie fuere de tal 
partido) dadas las diez de la mañana, los 
infrascritos 1). N Alcalde (teniente ó re
gidor) Presidente, y I). N . , b . N . . D. N. y 
D. N. Secretarios escrutadores, proce
dieron públicamanle al resumen general 
de los voto - emi t idos en e s a sección, s e 
gún las lisias de los volantesen los dos dias 
anteriores, y del número de los sufragios 
que cada candidato ha oh!, nido, como 
aparece de las actas; y conforme á estos 
documentos- resulta que siendo (laníos) 
el número de electores de esta sección 
han tomado parle (todos ó tantos) que 
componen la mayoría absoluta de los 
mismos. 

(En caso contrario se dirá, «que no 
»componen la mayoría absoluta»), yque 
han reunido para Diputado por este par 
tido: 

1). N. tantos votos. 
1). iN. tantos, e l e 

Tal es el resún/en general de la vo 
tación verificada en esta sección en los-
dias (tal y ta 1) del corriente, sin que 
haya ocurrido duda alguna (en caso con
trario se hará constar la que se haya 
onecido y reclamaciones y protestas con 
la resolución lomada) y dejando esla ac 
ta original con las de los dos anteriores 
y listas que fueron lijadas al público, 
archivadas en el del Ayuntamiento á q u e 
pertenece la sección, se espiden dos co 
pias de ellas, una de las cuales remitirá 
el Presidente al de la mesa de la cabeza 
de esle partido (ó de la sección primera 
si en un mismo pueblo hubiese mas de 
una) donde ha de hacerse el escrutinio 
general, y la olra se entrega en esle ca 
so al Secretario escrutador D. N., nom
brado para que concurra á dicho escru
tinio que debe celebrarse (tal día, á los 
tres de la votación en la sección), y no 
pudendo asistir por imposibilidad ó j u s 
ta causa, para que la lleve el que por su 
orden le siga, ó para que si por enferme
dad, muerte ú otra causa no concurriese 
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algún escrutador do ios de esta seecion, 
la remita el Presidente al de la Junta de 
escrutinio general, para que en esta la 
presente y surta los efectos correspon
dientes conforme a la ley. 

(Firman el Presidcnto y Secretarios 
escrutadores.) 

Modelo de acias del resumen general de 
rolos de cada partido. 

En la ciudad, villa ó pueblo de 
cabeza del partido judicial de cor 
respondiente á la provincia de Madrid, y 
en el edificio ó local designado por el es-
celenlisimo señor Gobernador, á laníos 
de ano de dadas las diez de la 
mañana, los infrascritos D. N. Alcalde, 
(Teniente ó Regidor) Presidente, y D. N., 
D . N . , D. N. y D. N.. Secretarios escru
tadores que componen la mesa, y (donde 
haya secciones) D. N. y D. N., que lo son 
de tal sección, reunidos en junta , proce
dieron á la \ i s l a del público al resumen 

§e n e r a ! de votos emitidos en los ( l ias . . . . . 
el mes haciéndolo por el escrutinio 

de las aetas que tienen presentes (y han 
confrontado donde haya secciones) con 
presencia de la lista general del partido 

•y de las particulares de los electores que 
concurrieron á vetar, y estuvieron e s -
puestas al público conforme á la ley, y 
de él resultan haber obtenido: 

D. N. tantos votos. 
D. N; tantos, 

e l e 
(Se espresará lodos los que aparezcan 

con algún voto, y también los perdidos.) 
Por lo cual, siendo el número total 

de los electores de este partido judicial 
el d e . . . . . y el de los que han votado el 
de resulta haber tomado parte la ma
yoría absoluta de aquellos (en caso con
trario se , espresará), y en su vista el 
Presidente proclamó Diputado (óDiputa
dos) provincial, á D. N.. que ha obteni
do mayor número de votos, ó á cuyo fa
vor »»n caso de empate decidió la suerte. 

(Eq el caso de que no hayan lomado 
parte en la .'lección la mayoría absoluta 
de los electores del partido, no se hará 
la proclamación de Diputado ó Diputa
dos; pero se remitirá sin demora al Go
bernador copia del acta del resumen g e 
neral para los efectos del artículo 50 de 
la ley.) 

(Aquí se espresarán todas las dudas 
ó reclamaciones que aparezcan en las 
secciones y acias anterieres, refiriéndo
las por d í a s , las ocurridas en esta Junta 
de escrutinio general y las resoluciones 
motivadas que hayan recaído, y asimis
mo las protestas que sobre el las se hagan. 

Sin otra ocurrencia, se declara termi
nada esta acta, que original queda con 
las lisias que estuvieron espuestas al 
público, y actas de votación, archivadas 
en el del Ayuntamiento d • la cabeza de 
esto partido, y de ellas se espiden tres 
copias autorizadas por el Presidente, y 
Secretarios escrutadores, de las cuales 
dos se remiten enesle acto al Excmo. se
ñor Gobernador do la provincia para los 
efectos del ar l . 51 de ja ley de 2o de e-
liembre último, y la otra al Diputado 
electo. 

(f irman el Pres idente y los cuatro 
Secretarios escrutadores del partido ó de 
la sección primera donde se celebre la 
jun ta . ) 

JUNTA GENERAL 0E ESTADÍSTICA. 

Condiciones con arreglo á las cuales ha 
de continuarse la publicación del nuevo 
Nomenclátor. 

i .* La publicación del Nomenclátor 
general se ajustará tipográficamente á la 
parte de el que se halla impresa y de 
manifiesto en las oficinas de la Junta, por 
l o q u e hace al carácter de letra, á las 

proporciones de la caja, y disposición del 
encasillado. 

Debe tenerse presente, sin embargo, 
que al imprimir los Nomenclátores de las 
provincias de la Corufla, Lugo, Orense, 
Oviedo y Pontevedra, hay necesidad de 
alterar la disposición del cuadro que apa
rece en la parle impresa á que antes se 
ha hecho referencia, a d i c i o n a n d o una 
nueva casilla ó columna para registrar 
las parroquias, la cual ha de intercalarse 
entre la primera y segunda del modo que 
oportunamente se dirá. 

2.* Se calcula que el Nomenclátor 
vendrá á compone r de cinco á seis tomos 
de á i 000 páginas cada uno (ósea 2 5 0 
pliegos en folio mayor) poco mas ó me
nos; y por lo mismo que se trata sobre 
un cómputo, se entiende que la imprenta 
se obliga á publicar toda la obra, sea 
cualquiera su eslension en definitiva. 

5.* Será de cargo de la Junta el ir 
entregando á la imprenta las partidas de 
papel necesarias al efecto, y siempre con 
las formalidades convenientes; advirtien
do que de la total cantidad, cuatro quin
tas parles serán de continuo y la otra de 
tina. 

4 . a La imprenta cuidará de que todas 
las operaciones tipográficas se hagan con 
la mayor perfección y esmero, sin per
juicio de la inmediata inspección que so
bre esto se reserva la Junta , muy part i
cularmente por lo que hace á la correc
ción de pruebas De estas proporciónala, 
la imprenta (siendo de su cuenla el pa
pel de las mismas) cuantas sean necesa
rias para asegurar la perfección, y no 
procederá á imprimir ningún pliego sin 
que lleve el oportuno tírese, autorizado 
por la persona que se designará al 
efecto. 

.'">.'' La lirada se hará por pliegos en 
número de 2500 ejemplares de cada uno. 

De los 2500 ejemplares á que ha de 
ascender toda la lirada, 1500 llevarán 
paginación correlativa para formar to
mos de las provincias indicadas en la 
condición 2 . a , y los oíros 1000 se d i s 
pondrán en cuadernos sueltos por pro
vincias, con numeración y foliatura par
ticular é independiente pata cada cua-
d rno. i 

6 . a f*a imprenta irá entregando en 
rama los pliegos correspondientes á la 
lirada corrida ó por Ionios, y el reslo en 
cuadernos por provincias, también cou 
las formalidades convenientes. 

Los cuadernos se formarán uniendo 
por medio de costura interior los pliegos 
de que conste cada provincia, cubriéndo
los después con una hoja de papel blanco 
y o.ra de color sobrepuesta y pegada, 
recortándoles por último las barbas en 
sus tres lados abiertos: toilo esto de 
cuenta del contratista, sin aumento algu
no al precio que se convenga para U 
impresión. 

7 . a Las tareas de la imprenta se 
combinarán de modo que al fin de cada 
uno de los dos primeros meses resulte la 
lirada de 2¡i pliegos cuando menos, pu-
diendo exigirse del contratista que dé 
basta 10 pliegos en cada uno de los me
ses sucesivos. 

8.* El pago de los gastos se verifica
rá por la Tesorería Central en virtud de 
libramientos espedidos por la Ordenación 
general de Pagos de la Presidencia del 

•jo (le Ministros, por mensualidades 
vencidas \ con vista de la respectiva 
cuenta debidamente justificada. 

• 9.* El particular ó establecimiento 
que quiera interesarse en la publicación 
del Nomenclátor formulará su proposi
ción con arreglo al modelo inserto al fi
nal, y la entregará en pliego cerrado al 
Presidente de la subasta al abrirse esta: 
debiendo advertir que la impresión ha de 
hacerse en Madrid. 

Los que se interesen en la subasta 
acompañarán además documento que 
acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la suma de 6000 

reales en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado. 

10. Para que el concurrente á la su
basta pueda fijar el precio de cada plie
go con el debido conocimiento de causa, 
tendrá presente: 

Primero. La forma y proporciones 
del cuadro general del cuerpo de la obra. 

Segundo. La alteración que hay que 
hacer en el mismo respecto á las cin
co provincias de que se hace mérito en 
la condición i * 

Tercero. A que en la primera plana 
ó cubierta de cada uno de tos 49 Nomen
clátores particulares se pondrá solamen
te Nomenclátor déla provinciade ; en 
la segunda plana ias Advertencias, cuya 
eslension ordinaria será de 20 á 30 l í 
neas, y que las dos últ imas sé destinan 
para el resumen y cuadros, cuya compo
sición y encasillado especial se dará tam
bién á conocer oportunamente. 

Cuarto. Que al final de la obra, d i s 
puesta por lomos, hay que imprimir un 
índice ó vocabulario alfabético de todas 
las poblaciones principales inscritas en 
la misma, distribuido en dos ó tres co
lumnas por cada plana. 

Quinto. La variación que hay que 
hacer oportunamente* por la distinta fo
liatura y numeración que han de llevar 
los pliegos de los tomos y los de los cua
dernos, así como también la formación 
de estos, según se especifica en la con
dición 6 . a 

1 1 . El lipo para el abono de los gas
tos de publicación de cada pliego se fija
rá con reserva por el Gobierno, y no se 
dará á conocer hasta después de exami
nadas las proposiciones particulares en 
el acto de ta subasta. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 
25 deabri l próximo, de dos y media á 
tres de la larde, bajo la presidencia del 
Director de operaciones censales, acom
pañado de otros dos Vocales de la Jimia, 
en el local que ocupa la misma, calle de 
las Rejas, num. L'duplicado. 

15. La adjudicación se hará en el 
acto de la subasta en favor del queapa 
rezca como mejor postor. Y si aparecie
ren dos ú mas proposiciones igualmente 
senlajosas, se abrirá licitación oral e n -
ve los autores de las mismas por espacio 
de 15 minutos, adjudicando el remate al 
que formule en definitiva la proposición 
mas favorable. 

14. Se devolverán en el acto á los 
proponenles.que no hayan sido agracia-
dos en la s ú b a l a , los documentos que 
¡ eredilen el depósito de las cantidades, 
para tomar parle en ella, y la del rema
tante se retendrá en garantía hasta que 
se haya terminado la pub icacion. 

15. El remate no producirá efecto 
alguno hasta lauto que haya .sido apro
bado por S. M. 

Una vez aprobado y hecho saber al 
re mata ole, será obligación de esto dis
pone r dentro del mes siguiente lodo el 
material necesario para dar principio á 
los trabajos tipográficos; y si asi no lo 
hiciero, perderá ñor el mismo h e d i ó l a 
garantía de 6000 r s . Si comenzada la 
impresión la abandonase . además de 
perder los 6000 rs . de la lianza, será 
responsable de los daños y perjuicios que 
irrogue, con arreglo á lo dispuesto por 
la legislación vigente. 

16. Los gastos de subasta y otorga
miento de la correspondiente escritura, 
con inclusión de una copia de la misma, 
que debe unirse al espediente, serán de 
cuenta del rematante. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, se compromete á 
imprimir cada pliego de los que han de 
componer el Nomenclátor general de las 
49 provincias, con arreglo en un todo á 
las condiciones establecidas (habida con
sideración muy particularmente á cuan
to se especifica en la 10) por la Junta 
general de Estadística é insertar en la 

GaceXa de Madrid de da mario d» 
1864 . . . . . número al precio de.. . 
(en letra) . 

Para seguridad de esta proposic¡ 0 ü 

se acompaña el documento óue acredita 
la consignación de 6000 rs. (en metálic,, 
ó papel) efectuada en la Caja general do 
Depósitos, con arreglo á lo prescrito en 
el párrafo segundo de !a condición 9 .M e j 
citado pliego. 

(Fecha y firma). 

Lo cual se pone en conocimiento del 
público.—El Vice-presidente, Alejandre 
Olivan. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRl!. 

De los partes remitidos en este dra 
por la Intervención de Arbitrios municu 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r»*-
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hou 

531 fanegas de trigo. 
524 arrobas de harina de id. 

1066 arrobas de carbón. 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 9S rs . arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra, 
l'espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 r s . arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46* 

á 1)6 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 4 8 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 r s . arroba, \ de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

No ha habido operaciones. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 5 de marzo de 1864.—Jil 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PAUTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S 

VIÑA EN VENTA. 

En la villa de Cobeña, á cualro le
guas de Madrid,, se vende una de ocho 
aranzadas poco mas ó menos. 

Si acomodase á alguna persona pue
de avistarse con don Matías Gutiérrez» 
vecino del mismo pueblo, y en Madrid á 
la calle de Cádiz, núm. 10 y 12. lonja 
de ultramarinos, los que darán conoci
miento con quien se ha de t ra tar .—207. 

E D I T O R , D. J O A N A N T O N I O G A B C J A . 

Itnp. ilcl mismo, calle del Almirante, " 

MADKib: i Sí 4. 


